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/RESIDINCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIU (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Dona Vic
toria líugenia; Su Alteza Real 
al Príncipe de Asturias e In 
tantes y demás personas de 
la Augusta Real í'ainilia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 30 de noviembre)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

2936

CIRCULAR

Habiendo regresado a es
ta provincia de mi mando 
en el día de la fecha, en la 
misma me posesiono, de 
nuevo, del Gobierno civil de 
la provincia, cesando en el 
ejercicio interino del cargo, 
don Enrique Herreros de 
Tejada.

Lo que hago público en 
este periódico oficial para 
debido conocimiento.

Logroño, 30 de noviembre 
de 1926.

El Gobernador, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

2815
Junta Piovincial de Abastos 

CIRCULARES
El Exemo. Sr. Director General

de Abastos, en escrito 
actual me comunica las 
instrucciones:

“Exemo. Señor: En

de 25 del 
siguientes

virtud de
lo dispuesto en el párrafo 2.® del 
artículo 1.° de la R. O. del Minis
terio de la Gobernación de 2 de %
Octubre último, Gaceta de Madrid, 
núm. 276, por la que se establecen 
los precios mínimos y máximos 
para la venta en canal de la carne 
de cerdo, y vista la necesidad de 
hacer extensivos sus preceptos a

esa provincia, esta Dirección ge- | neral conocimienlo y cumplimiento
neral ha acordado:

Primero.— A partir de los 8 
dían naturales, contados desde el 
siguiente a aquél en que se publi
que en el “Boletín Oficial" de esa 
provincia la presente disposición, 
será de aplicación en todas sus 
partes para esa Capital y su pro
vincia, la R. O. citada de 2 de 
Octulire último.

Segundo.— Los precios a que 
se refiere el artículo 1.® de la pre
citada R. O. se entenderán, míni
mo 2‘80 pesetas (dos pesetas 
ochenta céntimos) y máximo 5'10 
pesetas (tres pesetas diez céntimos 
kilo caual, hasta el 15 de Diciem
bre próximo, y desde esta fecha 
hasta final de la temporada de ma
tanza, los mismos precios, a me
nos q. e esa Junta considere opor 

, tuno variarlos, a cuyo efecto debe 
proponerlos inmediatamente, bien 

’ entendido que en los precios fija
dos están incluidas todas las cali
dades de cerdos.

Tercero.— Las autoridades mu
nicipales vigilarán el exacto cum
plimiento de las tasas acordadas y 
especialmente cuanto se refiere a 
los precios en canal, debiendo co
municar a esa Junta piovincial las 
infracciones que, en su caso se 
cometan.

Cuarto.-- Si hubiera alguna 
partida de ganado que por sus de
ficientes condiciones no merezca 
ser pagada al precio mínimo de la 
lasa establecida, la operación de 
compra será intervenida por un 
representante técnico designado 
por los Alcaldes, que autorizará la 
venia con la depreciación corres
pondiente, levantando acta que 
aichivará en la Oficina municipal 
respectiva, a los efectos que fuesen 
procedentes.

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. E. para su conocimien
to ;y efectos oportunos, teniendo 
en cuenta su telegrama de 6 del 
corriente, debiendo publicar la 
presente disposición en el “Bole
tín OficiaP* csí como la R. O. de 
2 de Octubre anteriormente citada 
y proponer a esta Dirección los 
P'^etios de venta al detall en-armo
nía con los de la canal que por la 
presente quedan fijados'*

I

i

!

í

Lo que se hace público para ge- |

fijándose los Alcaldes preferente- ' 
mente en los apartados primero y 
tercero, asi como en el cuarto, cu
ya observancia vigilarán, dando 
cuenta a mi autoridad de las infrac
ciones que se cometan, para impo-

Logroño, a 29 de noviembre 
de 1926.

El Gobernador Interino
Enrique Herreros de Tejada

ner las sanciones oportunas.
Logroño, 27 de Noviembre 

1926.
de

El Gobernador-Pdte.
Enrique Herreros de Tejada

2944. .
Con el fin de ejercer una ma- ' 

yor vigilancia e impouersanciones 
más eficaces a los contraventores l 
de las disposiciones dictadas en ; 
materia de abastos, y tenienao en < 
cuenta que compete a esta Junta 
Provincial de mi Presidencia,
cuanto se refiere a dicho particu
lar, los alcaldes de la Provincia 
se servirán, a partir de la presen
te, remitir a mi Autoridad las de
nuncias que ellos o los agentes a 
PUS órdenes, formulen contra los 
expendedores de artículos de pri
mera necesidad y de consumo, 
por fraude en el peso, género o 
caddad de los mismos.

Lo que se haca público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

I

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 17 del reglamen
to de Epizootias, se declara ofi- 
cialmeute extinguida la viruela ovi
na ei Quel y 'a glosopeda en An
guciana, 
Cárdenas, 
Viguera.

Lo que

Abalos, Manzanares, 
Entrena, Cenicero y

se hace público para
general conocimiento.

Logroño, a 29 de Noviembre de 
1926.

El Gobernador Interino 
Enrique Herreros de Tejada

2920
Sección Provincial de 

Éstadísiiea
CIRCULAR

Debiendo procederse 
de diciembre próximo a 
cación del Padrón de

en el mes 
la recíifi- 
habitaníes

con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Estatuto municipal y 
54 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales; y con 
el fin de que los trabajos sean uni-

Logroño, l.°de diciembre de Normes en todos los Ayuntamien-
1926.

El Gobernador Presidente 
Juan Fabiani y Líaz de C abria

1103, teniendo en cuenta las instrue- 
I clones y resoluciones dictadas por 
I la Superioridad, se observarán las

2934 ?
Inspección Provincial i 
de Higiene y Sanidad ; 
Pecuarias de Logroño j

CIRCULARES
Habiéndose presentado la vi

ruela en las ganaderías lanares 
de Haro y Santurde, en cumpli
miento de lo ordenado en el artí
culo 12 del reglamento de Epizoo 
tias y de acuerdo con el Inspec
tor provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias, he dispuesto de
clarar zona infecta ios parajes 
ocupados por ios animales eu- 
füt raos y sospechosos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

i

I

reglas siguientes:
A) El Padrón del año 1924, así 

como su apéndice del de 1925, son 
intangibles, y por lo tanto, no pue
den hacerse en los mismos tacha
duras ni enmiendas.

B) Las relaciones de altas y 
bajas serán lanías como las sec
ciones en que se dividió el Ayun
tamiento para formar el Padrón de 
19J4, según lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Instrucción de 14 de 
noviembre del mismo año.
C) En las relaciones de altas figu

rarán: 1.® Todos los no empadro
nados anteriormente, sea cual fue
re la causa de la omisión, y los 
que desde diciembre del año 1925 
hayan fijado su residencia en el 
Municipio, clasificando a unos y a 
oíros en vecinos, domiciliados o 
transeuntes, según proceda con 
arreglo al artículo 26 del Estatuto

^8
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municipal. 2.“ Todos los nacidos, 
que no hayan fallecido desde 1. 
de diciembiede 1925 a 30 de no
viembre de 1926. 3.® Los que por 
cambio de domicilio dentro del tér- 
mirxoMpal. deban pasar deuna sec
ción aolra. Y finalmente,los que ha
yan de ser clasificados por cual
quier concepto, de diíerent) modo 
del que aparecen en el Padrón y 
su apéndice. i

Respecto a este último extremo, ■ 
citaremos para mayor claridad, al
gunos casos como ejemplo; la mu
jer casada que haya enviudado, 
que antes figuraba como domicilia 
da, pasa ahora a ser vecina; y de
jan de ser esto último las solteras 
y viudas que hayan contraído ma
trimonio. Los varones y hembras 
solteros que hayan llegado a la 
mayoría de edad, deben clasificar 
se como vecinos, perdiendo por 
dicha causa, el carácter de domici
liados. Los ausentes, si han regre
sado ya al Municipi ), se clasifica
rán como presentes, y los tran
seuntes pasarán a ser residentes 
presentes, si han adquirido ya el 
derecho a ser vecinos o domici-

I

liados, según el caso.
D) En las relaciones de bajas 

figurarán: Todos los que hayan 
perdido vecindad con arreglo al 
Estatuto municipal. 2.° Los lalle- 
cidos desde l.° de diciembre de 
1925 a 30 de noviembre de 1926, 
exceptuando a los niños que por 
dicha causa no figurarán tampoco 
en la relación de altas, según se 
Qice en el apartado letra C). 3.^'

Jefalura considere necesarias.
He de recordar para evitar posi

bles equivocaciones, lo que moti
varía la devolución de documentos 
al objeto ue que fuesen subsanadas 
que las mujeres casadas ,y los va
rones y hembras solteros, menores 
de 23 anos, no emancipados con 
arreglo al art. 314 del Código C’víl 
son domiciliados, y vecinos todos 
los demás. Los transeúntes no 
tienen, como es natural, más que 
esta clasificación.

Igualmente se advierte que la 
población de Derecho la constitu
yen los residentes presentes y los 
residentes ausentes, ya sean veci
nos o domiciliados, y la de He
cho los mismos residentes presen
tes y los transeúntes.

; Todas h s dudes q c se ofrez- 
i can al dar cumplimiento a lo pre- .

venido en la presente Circular, 
í pueden consultarse a esta lefatura 
I y serán contestados a vuelta de 
I co reo.

Siendo ineludible el cumplimien- 
I to de los preceptos que se indican, 
£ el que susciibe propondrá medi- 
I das de rigor c )nTa los ^res. Al- 
í caldes que no cumplan los .rámi- 
I tes y plazos de que se deja hecho 

mérito, y su mí yor satisfacción 
I será como siempre ha ocurrido la 
¡ de no verse obligado en caso al- 
I guno a llegar a tal extremo.
I Logroño 27 de noviembre de 1926

2748
PREJANO i

Don Andrés Pérez, Presidente 
accidental de los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte real del Repar
timiento.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse a completar la represen
tación de vocales natos de esta 
Comisión mediante el número de 
vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho . 
a ser electores por hallarse inte
grados en la lista oportunamente j 
publicada: ।

1.® Que la elección tendrá lu- > 
gar en esta Casa Consistorial el 
día 28 del actual de 10 a 12 de la 
mañana.

2.® El número de vocales que : 
cada elector podrá votar median- > 
te papeleta será el de cuatro con- l 
tribuyentes vecinos y dos foraste- ? 
ros. Î

3.® Contra la elección y procla-
mación hecha por la mesa electoral 
que la constituirá los vocales na
tos, de los vocales electos, pro
cede reclamación en primera ins
tancia ante la Comisión de escru
tinio, centra los acuerdos de esta 
procederá reclamación por térmi
no de cinco días en única instan-

3 El Jefe provincial de Estadística 
He radio García

2874
Los que causen baja en una Sec
ción por sei alta en otra. Y por | 
último, los que correspondiéndoles | 
diferente clasificación en cualquier 1 
concepto, figuren en la» relaciones í 
de altes con arreglo a lo dicho al I 
final del citado apartado letra C) |

EDICTOS

Don Vicente Alonso Llórente,

Para general conocimiento de 
las Entidades interesadas, a los 
fines expresados anteriormente y 
para su exacto cumplimiento, se 
hace este recordatorio por la pre
sente Circular, haciendo resaltar 
que se incurre en grave respon
sabilidad al tratar de eludir los 
preceptos legales en vigor sobre 
esta materia.

Logroño, 27 de Noviembre de 
1926.

El Presidente 
Eduardo de Zúñiga

2820

de la sesión de la Junta mu- 
nicipal del Censo para la 

designación de Presiden
tes y suplentes de las 
Secciones electorales.

SEÑORES ASISTENTES
Don Justo Rabin al Ibáñez, don 

Felipe Ruíz E)íez y don Valentín 
Martínez S.

En el pueblo de Navajún a trece 
de Noviembre de mil novecientos 
veintiséis y hora de las cinco de 
la tarde, se reunieron en el local 
destinado al efecto los señores de

cia ante el Tribunal económico J la Junta municipal del Censo elec-
administrativo.

Préjano
1926.

Junta

12 de Noviembre de

El Presidente
Andrés Pérez

2921

Provincial del

: toral expresados al margen, bajo 
’ la presidencia de don Bernarao 
í Ortega Sáenz, con el fin de cele- 
- brar sesión para que fueron pre- 
' via y debidamente convocados.

de esta Circular.
E) Cada uno de los diferentes 

grupos que constituyan las rela
ciones de altas y bajas, ira encabe
zado con el concepto a que co
rresponda, a fin de conocer sepa
radamente la causa que motive la 
inclusión o exclusión, y los datos 
de ambas relaciones se ajustarán 
a los del Padrón vigente.

F) Terminadas las relaciones 
se formará con estas solamente 
(siempre por Secciones) el Cua
derno auxiliar, en forma análoga, 
es decir con igual encasillado que 
el del ano 1924 y una vez hechas 
las sumas de unas y otras se ha-
liarán las diferencias entre sí, en

Registrador de la propiedad 
del partido de Alfaro.
Hace saber: Que en este Regis

tro se ha inscrit) en favor de do
ña Josefa Melero Pascual, vecina 
de esta Ciudad, la siguiente finca 
urbana, sita en término Municipal 
de Alfaro:

Una casa en la calle de Catala
nes número veintiséis, antes vein
ticuatro, manzana dieciocho, lin
da derecha entrando Marqués de 
Regarda, izquierda Pedro Rivas y 
espald i Julián Galdamez, contie
ne, bajo dos pisos y corral, y ocu
pa una superficie de ciento cuatro 
metros cuadrados.

Y como dicha doña Josefa la 
adquirió en principio por heren
cia de don Luis Melero Pérez, 
quien a su vez la adquirió por do-

Censo Electoral
CIRCULAR

Para determinar el número de

I

votos que pueden emitir las Aso
ciaciones y Corporaciones que 
integran el vigente Censo Corpo
rativo electoral, se recuerda a las 
mismas el cumplimiento del pre
cepto que dispone el párrafo 2.® 
(apartado b) del artículo 25 del 
«Reglamento de Crganizacióu y 
funcionamiento de los Ayunta
mientos» en virtud del cual, de
ben remitir dichas Asociaciones y 
Corporaciones, todos los años en el 
mes de Dieiemhre a la Junta provin
cial del Censo electoral, una cer-

Abierto el acto y teniendo éste 
por objeto la designación de Pre
sidente y de suplente de la Mesa 
electoral de cada una de las Sec
ciones en que este término se ha
lla dividido, en las elecciones que 
puedan ocurrir durante el bienio 
de 1927 a 1928, la Junta, visto lo 
preceptuado por el artículo 36 
de la ley y el resultado de los an-

¡ tecedentes que el mismo artículo 
I manda tener en cuenta, acordó

e

tificación del número de sus 8o- í 
cios respectivos que satisfagan |

más o en menos, y el resultado se " curaento privado, habiendo sido 
sumará si hay aumento o restará si satisfechos a la Hacienda el im- 
hay disminución, dentro de cada puesto por ambas transmisiones 
concepto, de los del resumen que se publica este Eidcto a los efco
será presentado en esta Oficina, * tos del articulo 87 del Reglamen-
aníes del 30 de abril próximo, jun
tamente con el Padrón de 1924, el 
apéndice de 1925 el que se forme 
en la rectificación actual y el men
cionado cuaderno auxiliar de este 
último, a fin de que puedan hacer
se las comprobaciones que esta

< to Hipotecario.
I.;adü en Alfaro a doce de No

viembre de mil novecientos vein
tiséis.

El Registrador
Vicente Alonso

k

cuotas periódicas para el sosteni
miento de los servicios colectivos 
y que se hallen al corriente en 
sus pagos, con el fin de que esta 
junta de mi Presidencia, después 
de las investigaciones y compro
baciones que estime pertinentes, 
pueda proceder durante el mes 
de Enero a la asignación de votos 
a todas las Asociaciones inscritas 
en el indicado Censo, teniendo 
presente el número de socios ac
tivos con que cuenta cada una de 
ellas.

por unanimidad efectuar dicha 
designación en favor de los seño
res que a continuación se expre
san:

Distrito único, Sección única. 
Presidente, don Felipe León Men
doza; suplente, don Eulogio Vir- 
to Llórente.

Para celebrar el presente acto 
la Junta, tuvo en cuenta las dispo
siciones de la R. O. C. del Exemo. 
Sr. Ministro de la Gobernación 
fecha 16 de Agosto último, de la 
cual el infrascrito Secretario dió 
lectura al principio.

Para cumplir el precepto de la
I regla 1? de la Circular de la Jun- 
1 ta Central del Censo Electoral de
g 24 de P'ebrero de 19i2 (Gaceta 

del2(Síd.) se acuerda anunciar 
al público las designaciones y que 
una copia de la presente acta, se 
remita al Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de provincia para su inser
ción en el <Boletín Oficial».

También acordó la Junta (JUQ

SGCB2021
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esta designación se comunique a 
los interesados y al ilustrísinio Sr. 
Presidente de la Junta provincial, 
levantándose la sesión y firman- i 
do la presente los señores concu
rrentes, de que yo, el Secretario, 
certifico.—Bernardo Ortega, í e - 
lipe Ruiz, Valentín Martínez, jus
to Rabinal, Baudelio Sanz, con . 
rúbricas. t

Diligencia.—Con esta fecha han 5 
quedado entregadas a ios intere- ; 
8ados las correspondientes cre
denciales de los nombramientos 
de Presidente y suplente de la 
Mesa electoral de la Sección de ; 
que consta este término y a que 
se contrae el acta precedente; ha
biendo sido comunicados, además 
dichos nombramientos al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral y ai Excmo. Sr. 
Gobernador Civil de la provincia.

Navajún a trece de Noviembre 
de mil novecientos ve ntiseis, de 
que certifico.—El Secretado, Bau
delio Sauz.—Rubricado.—Es co
pia en un todo conforme con su 
original.

Navajún 17 de Noviembre de 
1926.

El Secretario 
Baudelio Sanz

El Presidente
Bernardo Ortega

2925
REQUISITORIA

Pablo Anozo Martínez, hi
jo de José y de Aniceta, na
tural de Canales, provincia 
de Logroño, domiciliado úl
timamente en Canales, pro
vincia de Logroño, procesa
do por haber faltado a con
centración, comparecerá en 
término de treinta días, ante 
el Comandante Juez Instruc
tor del Regimiento Infante
ría número 24, Don Isaac 
Villar Moreno de guarnición 
en Logroño, bajo apercibi
miento que de no compare
cer, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Logroño, 29 de noviembre 
de 1926.

El Comandante Juez Instructor, 
Isaac Villar.

1890
EDICTO 

para notifican por medio del 
« Boletín Oficiab a forasietosla 
providencia de segundo grado

Don Antonio Perrer Romero, 
Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de H téreanos

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 

pertenecientes al afio de 1925-26 
de esta población, he dictado la si- , 
guiente: {

“Providencia —De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen- ■ 
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiqnese a los coníribu- 
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satifacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Pegis
ti ador de la Propiedad del pariido 
para la anotación del embargo. 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pn videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 ' e la Instrucción de 26 de 
abril de 19Û0, a saber:

Pesetas

J¿osendo Leiva 8‘28
Roque Diez 8‘28
Roque Marijuán 9‘80 
Román Marijuán 2‘60 
/Saturnino Ibáñez 8*72 
Sebastián Alamo 3‘25 
Santos Esteban 9‘80 
Saturnino Ibáñez 6*74 
Tomasa Jesusa Garda 172*48 
Tirso García 172‘48 
Telesfora ^íontes 8‘06 
Toribio Pérez ó‘44 
Valentín Alonso 4/‘84 
Vicenta Osorio 3‘68 
Wenceslao Matute 2*60 
Vicente Santa María 1 l‘8O 
Zacarías Osorio 24‘80 

El Recaudador, 
Antonio Ferrer.

2835

Anuncio para la su- 
basta de inmuebles 

I

Contribución Urbana

4.° Trimestre de 1925-26
Don Saturnino Anguiano Laguar- 

dia, Agente Ejecutivo Auxiliar 
de la Hacienda pública de esta 
Zona.
H ' QO S ’ BER: Que en el ex

pediente que instruyo oníra Doña 
Basilisa Aransay Pozo, Doña Jua
na Ascensión O :hoa Pozo, Don 
Gregorio Pozo Lumbreras, Don 
Martín Ochoa Montoya, D. ipria- 
00 Moneo Navarro, Doña Vicenta

Ibáfiez Aransay, Doña Baltasara, j 
D. Segundo, D. Félix y D. Anas- | 
tasio Pozo Aranjuclo y D. Casimi- I 
ro del Río Blanco, D. Tomás, Do- ! 
fia Justa, Dofia Alejandra y D. | 
Juan Pozo Capellán, por contribu- | 
ción y trimestre arriba expresados, 
se';ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente:

PROVIDENC IA; No habiendo 
sóíisfecho los deudores Doña Ba
silisa Aransay Pozo, Dona Juana 
Ascensión Ochoa Pozo, D. Gre
gorio Pozo Lumbreras, D. Martín 
Ochoa Montoya, D. Cipriano Mo
neo Navarro, Doña Vicenta Ibáfiez 
Aransay, Doña Bültasera, D. Se
gundo, D. Felix y D. Anastasio 
Pozo Aranjuelo; D. Cesimiro del 
Rio Blanco, D. Tomás, Doña Justa 
Doña Alejandra y D. Juan Pozo 
Capellán, la cantidad de seis pese
tas treinta céntimos que adeudan a 
la Hacienda pública por contiibu- 
ción urbana, se acuerda la enaje' 
nación en pública subasta de los 
bienes inmuebles pertenecientes a 
los mismos, lo cual se verificará 
ba’O la presidencia del Sr. Juez 
Municipal de esta ciudad el día 
seis de diciembre próximo y hora 
de las catorce en el local del Juz
gado Municipal de esta cindad, 
siendo posturas admisibles en la 
subas-a las que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación durante 
la primera hora y caso de no ha
ber licitador las que cubran otras 
dos terceras partes una vez reba
jada una parte de su primitivo pre
cio.

Noíifiqucse esta providencia a 
los referidos deudores en la forma 
prevenida por la instrucción y al 
acreeder o acreedores hipoteca
rios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y demás 
medios usuales de la localidad.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiéndo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anuncia Ja y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 95 de la 
Instrucción de 26 de abril <le 1900.

1 .® Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder son los expresados en la 
siguiente relación:

Una casa sita en la calle de la 
Puebla hoy Beato Hermosilla de 
esta ciudad señalada con el núme
ro í2 que linda derecha saliendo 

■ o Sur Hermenegildo Bartolomé, 
izquierda o Norte Manuel Rioja, 
espalda v Oeste Emeterio Serrano 
y frente o Este calle; capitalizada 
en tres mil pesetas.

2 .° Que los deudores o sus 
causa-habientes y los acreedores 
hipotecarios en su caso pueden 
librar las fincas hasta el momento 
oe celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos, cosras y de
más gastos del procedimiento.

5 .® Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de mani
fiesto en esta Oficina hasta el día

de la celebración de aquél acto, y 
que los liciíadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro.

4.® Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta, que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de la 
presidencia el 5 % del valor líquido 
de los bienes que intentan rematar 
5.® Que es obligación del r?ma- 

I tante entregar en el acto ¡a diferen- 
I cía entre el importe del depósito 
I constituido y precio de la adjudi- 
I cación, y
I 6.® , Que si hecha ésta no pudie- 

ra ultimarse le venta por negarse
I el atíjuQiceíario a la entrega del 
j precio del remate, se decretará la 
; pérdida del depósito, que ingresa- 

rá en les arcas del tescio público.
■ Santo Domingo de la Calzada 

doce de noviembre de mil nove
cientos veintiséis.

’ El Recaudador Ejecutivo 
Saturnino Anguiano

; 2951
Administración de
Rentas Públicas

Circular sobre formación de 
las Matrículas de Conbi- 

; bución Indusb ial para 
■ el año de 1927. í

La Dirección general de Rentas 
públicas ha dispuesto que las Ma
trículas de Industrial para el año 
próximo de 1927 deben hallarse 
aprobadas por las Administracio 
nes antes del día 15 del actual 
mes de Diciembre.

Por ser tan reciente ia forma
ción de las del 2.® semestre de 
1926, en cuyo servicio ha podido 
esta Administración advertir que 
las Alcaldías han interpretado y 
aplicado con exactitud las nuevas 
Tarifas, entiende innecesario dic
tar ahora normas especiales y se 
limita a recordar a los Señores 
Alcaldes y Secretarios la Circular 
que les fué remitida en 3 de Sep
tiembre último para la ejecución 
de las Matrículas semestrales, que 
resulta en un todo de aplicación 
sin otra variante que la de tener 
que asignar a cada contribuyente 
la cuota completa de un año en 
vez de la de un scme.stre que en
tonces sirvió de base.

Del celo de los Señores Alcal
des y Secretarios espera esta Ad
ministración que el servicio de 
que se trata, que por las circuns
tancias expresadas ha de resultar
les de fácil ejecución ha de hallar
se ultimado dentro del plazo fija
do por la í dirección general de 
Rentas.

Logroño 1.® de Diciembre de 
; 1926.

El Administrador 
Nicanor Herrero
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2948
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de primera 
Instancia de esta Ciudad y 
,su partido, en providencia 
de esta fecha dictada en los 
autos de juicio necesario de 
testamentaría a instancia del 
procurador D. Juan Lapresa 
en nombre y representación 
de Don Teopisto Miguel y 
JNegueruela, vecino de 6an 
Asensio, se cita por la pre
sente cédula a Don Fortuna
to Miguel y Negueruela co
mo heredero de la causante 
Doña Isabel Negueruela y 
Arza, y cuyo actual parade
ro se ignora para que com
parezca ante este Juzgado 
el día 23 de diciembre pró
ximo a las diez de su maña
na, para hacer uso de lo que 
determina el artículo 1.043 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Haro, 26 de noviembre de 
^926.

El Secretario Judicial, 
Lid. Evaristo Cejador.

EDICTOS
____

Don Vicente Alonso Llórente, 
Registrador de la propiedad 
del partido de Alfaro.
Hace saber: Que en este Regis

tro se ha inscrit ) en favor de do
ña Tomasa Medrano Señal, vecina 
de esta Ciudad, la siguiente finca 
urbana, sita en término Municipal 
de Alfaro:

Cueva-habitación en San Mi
guel de Arriba, señalada con el 
número ciento cuarenta y nueve, 
con una superficie de treinta y 
siete metros cuadrados, y un co
rral, que linda por Norte, Sur, 
Este y Oeste con terrenos comu
nales.

Y como dicha doña Tomasa 
Medrano Señal la adquirióen prin
cipio por herencia de Don Euge
nio Latorre Gómez, quien a su 
vez la había adquirido por do
cumento privado, y ha sido 
satisfecho a la Hacienda el im
puesto por ambas transmisiones 
se publica este Edicto a los efec
tos del articulo 87 del Reglamen
to Hipotecario.

Dado en Alfaro a doce de No
viembre de mil novecientos vein
tiséis.

El Registrador
Vicente Alonso

2862 
' ERODE aguas

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto

Mpal. el Ayumto. de mi presiden
cia en sesión de su pleno cele- ; 
brada el día 21 de Noviembre de , 
1926 ha procedido a la designa
ción de los Vocales natos de las j 
Comisiones de evaluación del Re- 
partimiento General de utilidades 
resultando corresponder a los se- : 
ñores siguientes: j

PARTE REAL
Don Isidro Fernández Ruiz. |
í 'on Valentín Pérez Rueda. ;
Don Apolinar Martínez Rodrí- 

guez. Î
PARTE PERSONAL j
Parroquia de Muro |

Don Víctor Rueda Martínez. 
Don Esteban Rueda Pérez, 
r on Juan Remírez Calvo. 
Don Lucas Martínez Jñíguez. 
Parroquia de Ambas Aguas 

Don Pedro del Campo Vázquez • 
Don Tiburcio Rod.íguez Ro

dríguez.
Don Vidal Pérez Martínez.
Don Remigio Jiménez Jiménez.
Así mismo quedan expuestas al 

público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores de- , 
sígoaciones. 5

Lo que se publica para conocí- . 
mieiito general, advirtiéndose que 
durante el plazo de siete días há- ; 
biles se admitirán por el Ayunta- . 
miento las reclamaciones que con- ; 
tra aquellas se presenten por los ' 
interesados legítimos. ।

En Muro de Aguas a 22 de No- í 
víembre de 1926. |

El Secretario j 
Valentín Pérez í

El Alcalde
Agapito Rodríguez f

1890
EDICTO t 

para notificar por medio del 
« Boletín Oficial^ a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Antonio Perier Romero, 
Recaudado? de la Hacienda 
en el pueblo de Ledesma. '

Hago saber: Que en el expedien- t 
te que me hallo instruyendo por ; 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 ; 
de esta población, he dictado la si- . 
guíente: |

“Providencia.—De conformidad ; 
a lo dispuesto en el art. 66 de la J 
Instrucción de 26 de abril de 1900, ' 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del
descubrimiento, a ios contribuyen
tes incluid js en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providenc’a, a fin de 
que puedan sanfecer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia- 

íamcntc al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los opoiíu- j 
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 re la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Ansetmo Hernáei 6‘59
Dionisio Hernáez 1 '62
Bnriqué Martínez. 5‘ 16
Jorge Hernáez. Hos. 1*90
Lorenzo García 60‘88
Lucas Hernáez^ 5*44
Luisa Hernáez 12*24
Melchor Pérez 48‘12
María Armiñanzas 4*04
Victoriano Pérez 15*56
Gregorio Larios 3‘58
Blasa Hernáez 1*10
Baltasar Garda 4‘36
Baltasar Ajuria 5‘72
Cipriano García 28*80
Damián Lacuesta 1*10
Fructuoso García 2*99
Fernando Garda 6*52
José Garda 2*74
Mar¿ Socorí'o Hernáez 2*66
María Garda 6*52
Gregorio Mermo 6*80
Manuel Sáez 2*48
Peíra Herreros 2*AS
Perfecto Afavaridas 5*98
Píomualdo Anguiano 0*81
Valentín Diez 7*60 
Vicente García 2*18 
Lucas Pérez 1*90

El Recaudador, 
Antonio Ferrer.

WMIMSTRACION MUNICIPAL

A n une i o s
GRAVALOS

Don Manuel Ré ez Pérez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa de 
Grávalos.
Hago saber: Que por dimisión , 

voluntaria del que las venía des
empeñando se hallan vacantes las 
plazas de Inspector de carnes e

r. Higiene y Sanidad Pecuaria coa 
i el sueldo anual la primera de 
’ seiscientas pesetas y la segunda 
' trescientas sesenta y cinco pese- 
: tas, pagad )s por trimestre.s venci

dos del presupuesto mv-nicipai.
Los aspirantes dirigirán a esta 

Alcaldía sus solicitudes acompa

ñadas de sus hojas de méritos y 
servicios en el término de treinta 
días a contar desde la inserción.

También podrá el agraciado 
ajustarse con los vecinos que ten
gan caballerías, teniendo en cuen 
ta que el número de caballerías 
que existen próximamente es ma
yores 160 y menores 60.

Grávalos, a 30 de Noviembre 
de 1926.

El Alcalde, 
Manuel Pérez

2933 
G R A Ñ Ó N

Por dimisión voluntaria del Pro
fesor que la desempeñaba, se 
anuncia la vacante de Inspector 
Municipal de Carnes y de Higiene 
y Sanidad Pecuaria del pueblo de 
Grañón y de los que con él forman 
el partido, con bueldo legal de 600 
pesetas por la Inspección de Car
nes y 365 por la de Higiene y Sa
nidad Pecuarias. El facultativo fa
vorecido tendrá también las igua
las de 500 ganados.

Cuantos Veterinarios quieran 
concursar, han de dirigir sus ins
tancias debidamente reintegradas, 
desde el día de hoy al doce de Di
ciembre próximo, a esta Alcaldía, 
y acompañarán copia fehaciente 
de su título académico y si lo esti
man conveniente, su hoja de ser
vicios.
Grañón 28 de Noviembre de 1926.

El Alcalde 
j Celedonio Sáez

V?. B.®
í El Pecuario

Hilario Bidasolo

2945 
BRIEVA DE CAMEROS

Por dimisión voluntaria del que 
la venía desempeñando se halla 
vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa dotada con el sueldo 
anual de cinco mil p esetas paga
deras mil trescientas setenta y cin
co del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos y tres mil seis
cientas veinticinco por mensuali
dades vencidas del Sr. Presiden
te de la Junta de pudientes nom
brada al efecto que responde del 
pago.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes a esta Alcaldía dentro del 
término de quince días, debida
mente reintegradas, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Brieva de Cameros 27 de no
viembre de 1926.

El Alcalde 
Pió Dávila

V.®. B.®.
El Inspector P. de Sanidad

Dr. Cañadas Bueno

2854 
MUNILLA

Don Manuel Andrés Hernández, 
Alcalde Consfitucional de Mu- 
nilla.
Hago saber: Que en sesión cele

brada por el Ayuntamiento pleno
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de mi presidencia en §8 del actual 
por unanimidad acordó Restablecer 
cl réqfimen de Carta que autoriza 
el vigente Estatuir» municipal en 
sus artículos 142 y siguientes refe
rente al orden económico y de tra
diciones locales, cuyos extremos 
abarca la referida Carta, que por el 
plazo de 30 días consecutivos, es
tará ésta y acuerdo, expuestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento para que los vecinos que 
se crean perjudicados puedan pre
sentar sus reclamaciones durante 
el referido plazo de su exposición 
al público.

Munilla 20 de noviembre de 1926 
£1 Alcalde, 

Manuel Andrés

2850 
NIEVA DE CAMEROS

Habiendo sido aprobados por la 
Junta Pericial el Apéndice al Ami- 
llaramiento Rde la riqueza .rústica, 
la Relación de altas y bajas del 
Registro Fiscal de Edificios y o- 
lares y el Recuento de la ganade
ría, correspondientes todos ellos a 
este término municipal, a los eíec- 
ton de lo prevenido en las dispo
siciones vigentes, quedan expues
tos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento poi espacio de 
quiece días, para que puedan ser 
examinados por todas aquellas 
personas que así lo deseen.

Nieva de Cameros 22 de no
viembre de 1926.

El Alcalde 
Julián Arruti

2936 
Comunidad de Regantes del 

Campo de la Imilla de
Aideanueva de Ebro

Aprobadas las Ordenanzas 
y Reglamentos de la Cons
titución de ia Comunidad, 
Sindicato y Jurado de /die
gos por Real orden fecha 16 
de octubre del corriente año, 
y a fin de dar cumplimiento 
a las disposiciones transito
rias en relación con el artí
culo 44 de las ordenanzas 
de la Comunidad se convo
ca a Junta general transcu
rridos 15 días a partir de la 
publicación de esta convo
catoria en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Ædeanueva de Ebro, 5 de 
noviembre de 1926.

El Presidente, 
Crispulo Moreno.

2913 
EL REDAL

Don Marcelino José Berme
jo y Robledo, Jlcalde del 
Ayuntamiento Constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: Que para su 

provisión en propiedad de
bidamente autorizado por la 
Junta Calificadora de aspi

rantes a destinos públicos, 
con fecha 28 de octubre últi
mo, se anuncia vacante la 
plaza de guarda municipal 
de este pueblo con el sueldo 
anual de 957‘50 pesetas, a 
pagar de los fondos munici- ¿ 
pales por trimestres vencí- i 
dos. i

Los solicitantes, que como ) 
requisito indispensable ha- i 
brán de saber leer y escribir i 
se dirigirán a esta Alcaldía, i 
por escrito, en término de ¿ 
15 días a contar de la publi- S 
cación de este anuncio en el * 
Bolentín Oficial de esta pro- 
vincia.

Æ1 Redal, a 24 de noviem- j 
bré de 1926. i

El Alcalde j 
Marcelino José Bermejo ' 

  { 
2947 t 

FONCEA
Formado el proyecto del presu

puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1927 apro- ; 
bado por la Comisión municipal ' 
permanente, estará de manifiesto s 
al público en la Secretaría de este | 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al artícu- I 
lo 5.® del vigente Reglamento de | 
la Hacienda municipal, durante i 
cuyo plazo y los ocho días hábiles ¡ 
siguientes podrá todo habitante ■ 

! del término formular respecto al • 
mismo, las reclamaciones u ob
servaciones que estimen conve- 
nientes. í

Foncea 28 de Noviembre de | 
1926. i 

El Alcalde | 
Toribio Cantera 

  í 
2851 j

NIEVA DE CAMEROS | 
Habiendo sido aprobado | 

por el pleno del Ayuntamiento, el | 
proyecto de prórroga del presu- | 
puesto ordinario formado para el | 
año económico de 1926-27, para j 
declararlo vigente en el próximo 
ejercicio económico de 1927, y a * 
los efectos de lo prevenido en el • 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, queda expues- ‘ 
to al público en la Secretaría del j 
Ayuntamiento por un plazo de j 
15 días, para que pueda ser exa- ’ 
minado por todos los vecinos. | 

Nieva de Cameros 22 de No- í 
viembre de 1926. । 

El Alcalde | 
Julián Arruti | 

2946 * 
ORAÑON

;?:)Por dimisión voluntaria del Fa- | 
cultativo que la desempeñaba, se | 
anuncia vacante la plaza de Far- 5 
macéutico Titular del partido de ’ 
Grañón, con el sueldo anual do ; 
267‘5O pesetas por razón de resi
dencia pagadas por trimestres 
vencidos.

Las igualas de vecinos y gana

dos de solo Grañón, producen 
285 fanegas de trigo. ’ 

Las solicitudes al Alcalde que । 
suscribe en el plazo ue quince j 
días.

Grañón, 28 de Noviembre de - 
1926. j 

El Alcalde, | 
Celedonio Sáenz 

V.® B.®
El Inspector Pcial. de 'anidad i 

Dr. Cañadas Bueno ।

2952 ! 
HERCE í

Aprobado por el pleno de este S 
Ayuntamiento el presupuesto or- 
dinario para el ejercicio de 1927, j 
queda expuesto al público en la í 
Secretaría municipal por término | 
de quince días, finido el cual du- | 
rante otro plazo de quince días | 
a contar desde la terminación de | 
la exposición al público, podrán f 
interponerse reclamaciones ante í 
la Delegación de Hacienda de i 
esta provincia, por los motivos í 
señalados en el artículo 301 del ? 
Estatuto municipal, aprobado por
R. D. de 8 de Marzo de 1924. ?

Herce, a 28 de Noviembre de 
1926. > 

El Alcalde Presidente, í 
Antero Blanco J 

El Secretario, | 
Justo Rico í f —

2840 I 
PRADILLO DE CAMEROS ? 
Formado por la Comisión ” 

municipal permanente de 1 
este Ayuntamiento el pro- J 
yecto de presupuesto ordi- ' 
nario para el ejercicio de 
1927, queda expuesto al pú- , 
blico en la «Secretaría muni
cipal por término de 8 días, 
lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del /Zeal decreto . 
de 23 de agosto de 1924. i 

Pradillo de Cameros, a 15 ? 
de noviembre de 1926. J 

El Alcalde, J 
Tomás Novoa. । 

2835 ; 
riLLANUEPA DE CAMEROS \ 

Formado por la Comisión ’ 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1927, queda expuesto al pú
blico en la «Secretaría muni
cipal por término de ocho ; 
días, lo cual se anuncia en i 
cumplimiento y a los efectos ■ 
del art. 5.® del Real decreto j 
de 23 de Agosto de 1924. :

Villanueva de Cameros, 15 ' 
de noviembre de 1926. ¡ 

El Alcalde 5 
Ricardo Martínez. =   A 

2890 
torrecilla sobre Alesanco ' 
El Ayuntamiento Pleno de 

esta villa, en uso de las atri
buciones que le confieren las 
disposiciones vigentes, ha 
acordado por unanimidad 

con fecha 22 del corriente 
mes, poner en vigor el pre
supuesto formado y aproba
do para 1926-J?7, para que rija 
durante el ejercicio de 19¿f7, 
con las únicas rebajas y mo
dificaciones que adicionadas 
constan en el mismo, como 
asimismo que se exponga al 
público por un plazo de 15 
días a los efectos de examen 
por quien le interese y pre
sentación de reclamaciones.

Torrecilla sobre Alesanco, 
23 de noviembre de 1926.

El Alcalde
F. O. Elias Martínez.

2860 
CORPORALES

Formado por la Comisión Mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de prórroga 
del presupuesto ordinario forma
do para el año económico de 
1926-27, declarándolo vigente pa
ra el próximo ejercicio de 1927, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaria, por término de ocho 
días, en consecuencia del artículo 
5.° del Real Decreto de 25 Agos
to de 1924.

Corporales, 20 de Noviembre 
de 19>6.

El Alcalde, 
Leoncio Montoya

2864 
ESTOLLO

Prorrogado el Presupuesto Mu
nicipal de esta Villa y año actual 
para que rija en el año próximo 
de 1927, queda de manifiesto en 
esta Secretaría Municipal por tér
mino de de ocho días, durante cu
yo plazo y ocho días después a 
contar de su término, pueden exa
minarlo los interesados y presen
tar reclamaciones.

Estollo 20 de Noviembre de 
1926.

El Alcalde
Francisco Lerena

2861 
CORPORALES

Terminada la formación de la 
matrícula de la contribución In
dustrial para el semestre del 
año actual de este término muni
cipal se halla de manifiesto ai pú
blico en esta Secretaría durante 
el término ae 10 días a los efectos 
de las reclamaciones.

Corporales a 20 de Noviembre 
de 1926.

El Alcalde 
Leoncio Montoya

5901 
PRÉJaNO

Don David Diago, Presidente de 
la Comunidad de regantes de 
esta villa.
Hago saber: Que el día 12 del 

próximo mes de diciembre a las 
10 de la mañana tendrá lugar la 
reunión anual de regantes al ob
jeto de discutir y en su caso apro
bar el presupuesto de ingresos y 
gastos para 1927 y las cuentas de 
varios años.

Préjano 24 de Noviembre de 
1926.

David Diago
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940
Depositaría de fondos provinciales de 

Logroño

Tercer trimestre de 1925-26

CUENTA, del tereer trimestre del ejercicio de 1925-26 que 
riode el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos 
y pagos verificados en la caja de su cargo, a saber.

Primera parte.-CUENTA DE CAJA
Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 279.733‘43 
Ingresos en ©1 trimestre de esta cuenta 361^786^^

Cargo 641.520*28

Data por pagos verificados en igual trimestre 523.893 11
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 317.627*17

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

Saldo deltri-1 TOTAL
-nestre ante-Foperaciones ïde las opera-

INGRESOS 'ior por ope- \ 
raciones sn este tri-|<5Ste Trmtre.
realizadas mestre S —

Pesetas

1 Rentas 11.375*78 6.969*67 18.513*45

2
3

Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos

>
155.290*00

»
85.511*75

»
240.801*75

5 Eventuales y Extraordinarios
6.967*76 1.840'94 8.808*70e indemnización

7 Derechos y tasas 9.026*86 14.898*97 23.925*83

9

10

Impuestos y recursos cedidos 
por el Estado

Cesiones de recursos munici-
32.926*40 »

137.320*42

^32.926*40

126.156*15pales 288.835*73
11 Recargos Provinciales 85.463‘9o 58.969*09 144.433*02
14 Recursos especiales 56.743*50 9.025*27 65.768*57

17 Reintegros 4.199*70 18.510*69 22.510*39

19 Resultas 289.055*161 28.940*05 317.995^^
959.882*62! 361.786*85 1.801.669*47

PAGOS

1 Obligaciones generales 28.204*75 94.109*92 122.314*65
2 Representación provincial 3.787*60 9.325*95 13.113*53
5 Gastos de recaudación 1.061*89 » 1 1.6; ) 1 ‘íí9
6 Personal y material 117.491*33 50.011‘89 167.503*22
8 Beneficencia 130.082*46 133.908*26 263.990*72
9 Asistencia Social 1.500 -» 1.500

10 Instrucción Pública 1.000 2.675 3.675
11 Obras públicas y edificios

160.5^6*31provinciales 129.604*56 30.951*75
14
17

Agricultura y ganadería 
Devoluciones

3.388
3.365*58

138 
»

3.526
3.365*58

18 Imprevistos 4.476 9:4*80 5.440*80
19 Resultas 236.187*04 1.807*56 237.994*60

660.149*19 323.895*11 984.0-4*2*30

La precederte cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en 
su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 31 de marzo de 1926.
El Depositario, 

Eugenio Manzanares

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo coforme con los 
asientos de ios libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Logroño, a 1.° de abril de 1926.
V.® B.®

El Presidente
Enriqflie Herreros de Tejada El Int-erventor,

Silverio Pardo

í 2816
5 BAÑOS DE RIOJA

Formado por la Comisión \ 
i municipal permanente de ’ 
' este Ayuntamiento el pro- 
; yecto de presupuesto ordi- 

• nario para el ejercicio de 
; 1927, queda expuesto al pú

blico en la ^Secretaría muni
cipal por término de 8 días, 
lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del 2?eal diecreto 

’ de 23 de agosto de 1924.
Baños de Rioja, 17 de no

viembre de 1926.
( El Alcalde,
i Florentino Sáez.

I TORMANTOS
Formado por la Comisión 

municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1927, queda expuesto al pú
blico en la decretaría muni
cipal por término de ocho 
días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del art. 5.® del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1924.

Tormantos, 16 de noviem
bre de 1926.

El Alcalde 
Claudio Barrios.

2846 
santa EUL.kLlA BAJERA

Se hallan de manifiesto al 
público a ios efectos de re
clamación por espacio de 
quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

El presupuesto ordinario 
de Gastos e ingresos para 
1927.

Belación de Altas y bajas 
al Registro Fiscal de edifi
cios y solares.

Apéndice al Amillaramien- 
to y recuento de la ganade
ría.

Santa Eulalia Bajera 21 de 
Noviembre de 1926,

i El Alcalde
’ Patricio Garrido
I ==
I 2759
I MÜNILLA
I fifi Ayuntamiento Pleno a 

propuesta de la Comisión 
; municipal permanente y Se- 
’ cretaria - Intervención ha 
•’ acordado en sesión de dos 
i del actual, declarar vigente 
’ en el próximo ejercicio de 

1927, el presupuesto muni
cipal ordinario formado pa
ra el económico de 1926-^7, 
pudiendo los que se crean 
asistidos del derecho de re
clamar, hacerlo en el plazo 
que detemina el art. 5.® del

Reglamento de Hacienda 
municipal.

MuniJla 12 de Noviembre 
de 1926.

£^1 Alcalde 
Manuel Andrés

2819 
HUERCANOS

Propuesta por la Comisión Per
manente de este Ayuntamiento, la 
transferencia de crédito de un 
capítulo a varios dentro del pre
supuesto ordinario del ejercicio 
corriente, qñeda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y por plazo de 
15 días el expediente instruido al 
efecto, a partir de la fecha de su 
publicación en el B. O. de esta 
provincia.

Huércanos, 17 de Noviembre 
' de 1926.
i El Alcalde
Î Jenaro Briones

EDICTO 
para notificar el embargo de 

fincas a los forasteros por 
medio del Boletín Oficial

Don Francisco Gutiérrez Butrón, 
Recaudador de la Hacienda en 
la zona y pueblo de Arnedo: 
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica del año 1913al año de 1925-26 
he acordado y se han practicado 
embargos de fincas a los deudo
res hacendados forasteros que a 
continuación se expresan:

A D. Apolinar Sáenz Barrio 
una finca sita en la partida de Ma- 
geco de este término,de cabida de 
10 celemines, que linda por N. con 
Regadera del término.

Al mismo uña finca sita en la 
partida de Mageco de este térmi
no, de cabida de una fanega, que 
linda por N. con FulgéncioÉgui- 
zábal.

Al mismo una finca sita en la 
partida de Yasa Olivello de este 
término, de cabida de 1 fanega y 
2 celemines, que linda por N. con 
Barranco.

Al mismo 1 Viña sita en la par
tida de la Rad de esto térmico, de 
cabida de 1 fanega y 2 celemines 
que linda por N. con Camino Ca
rretil .

Al mismo 1 Viña sita en la par
tida de la Rad de este término, de 
cabida de 1 fanega que linda por 
N. con Camino Tudelilla.

Y como quiera que los deu
dores referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo 
ni han participado a la Delega
ción de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presen
te que se entrega al Alcalde para 
su fijación en los sitios públicos 
fie esta localidad, y se les requie
re pata que en término de tres 
días presenten los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlo» 
a su costa: En Arnedo, a 15 de 
Octubre de 1926.

El Recaudador, 
Francisco Gutiérrez;4
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2927

Minas
Don Fernando Valdés Alaíz, Secretario del Gobierno Civil de la provincia de Logroño

Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposición los registros que se expresan en la siguiente relación el 
Excmo. Señor Gobernador Civil con fecha de hoy ha decretado que en el plazo de diez días presenten los interesa
dos en este Gobierno Civil en papel de pagos al Estado para el Título de propiedad y en concepto de derechos de 
superficie de las pertenencias demarcadas, las cantidades que en la citada relación se especifican.

Número 

del 

expediente

NOMBRE DE LIMINA

Clase 

de

Mineral

NOMBRE DEL REGISTRADOR

, Por perte- Póliza mnTA’
Para el • i i ÍÜ1A..ÍjTtiia VI nencias de- para la oer-
Título marcadas tificación

Pesetas Pesetas j Pesetas Pesetas

3.119
3.120

Andéchaga 
Arrigorriaga

Hierro 
Id.

D. Federico Grijelmo 
D. P'rancisco Gavidia

120'00 i 38'40 3'60 162'00
120'00 18'00 3'60 141'60

Lo que de orden del Exorno. Sr. Gobernador Civil se publica en este Boletín Oficial para conocimiento de los in
teresados, sirviendo de notificación a los que no residen en esta Capital y carecen de representante legal en la misma, 
previniéndoles que de no presentar el papel de pagos al Estado en el plazo que anteriormente se señala quedarán los 
expedientes definitivamente cancelados y sin curso ulterior, conforme con lo preceptuado en los artículos 54 de la Ley 
de 4 de mayo de 1868 y 93 del Reglamento para el régimen de la minería de 16 de junio de 1905.

Logroño, 29 noviembre de 1926.
Fernando 'baldés

1890 y hallándose comprendidos entre Gloria 3anta María 15‘66 León Gíiinea 13‘48

EDICTO los deudores a quienes se refiere la 
anterior pre videncia, los que a

ií/usebio García
Emilio Jruzubieta

21*7^
16*32

Leonardo Reinares 
Matías Noguerado

8*84
11*96

nara notifican por medio del continuación se expresan, cuyo Francisco Lobato 1‘96 Marcelina Sáenz 3*44
2-99

6S‘O8
2*17

« Boletín Oficiah a forasieiosla 
providencia de segundo grado

domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite

Francisco Izquierdo
Fernando Benito 
Fernando Sáenz

3‘46
4*34
8*68

Manuel Campo
Mariano Gómez
Manuel Alamo

a la Tesorería de Hacienda de esta Fermín Marijuan 4‘78 M'anuel José Benito 54‘3ó
Don Antonio Ferier Romero, provincia para que pueda acordar Francisco Fernández 10*88 Maria Cstcban Ortíz 2P52

Recaudado! de la Hacienda su inserción en el «Boletín Oficial» Ir ancisco Mor g a 19*12 Manuel Hernández 21*76

en el pueblo de Huéreanos de la provincia según dispone el 
arf 142 de la Instrucción de 26 de

Francisco Hernáez
Jenaro López

5*44
10*88

Marcelino Azofra
Manuel Iruzubieta

4‘10
20*24

Hago saber: Que en el expedien- abril de 1900, a saber:
Pesetas

Gervasio Santa María
Gregorio Azo/ra

8'68
4*36

Manuel Ofeda
Manuel Correche

4*44
8‘40

te que me hallo instruyendo por ■ ' " —— Gregorio Sáenz 8*72 Millán Sáenz 1‘74
débitos de Contribución Rustica Agustin Martínez 6‘10 Hilario Alonso 5*52 Narciso Hernández 5*44
pertenecientes al afio de 1925-26 Alberto ISáez 45‘66 Hilario ÍAartínez 5*42 Nicolasa Alonso 38*08
de esta población, he dictado la si- Antonio Lacalle 7‘60 Hilario Alocen 24‘12 Nicolasa Arrogúelo 9*56
guíenle: Alejandro Arciniaga 10‘44 Hipólito Osorio 5,52 Pedro Viniegra 1,75

“Providencia.—De conformidad Anselmo Fuíz 4‘78 Hipólito González 4*58 Pablo Azofra 8‘08
a lo dispuesto en el art. 66 de la Antonio Sáenz 4‘58 Ignacio lecea 10‘88 Pedro Sáenz 3‘04
Instrucción de 26 de abril de 1900, Antonio Bujanda 16‘08 Ignacio Sáenz 9*12 Pedro Marijuan 2‘60
declaro incursos en el segundo Anselmo Osorío 3‘26 Ignacio Ojeda 9*12 Pedro Lacanal 14‘ló
grado de apremio y recargo del 10 Arturo Diez 78‘68 Ignacio Lecea 66*16 Pedro Esteban no
por 100 sobre el importe total del Benito Angulo 11‘96 Isabel Pérez 204*48 Pedro González 42‘64
üescubrimienío, a ios contribuyen- Benito Cereceda 7‘40 Juan Navarro 6*70 Petra Soto 33*46
tes incluidos en la anterior reía- Bartolomé García 9‘76 Julián Cruz Ortiz 5*25 Pablo Correcke 25*88
ción. Notifiquese a los coníribu- Basilio Sáenz 27‘20 José María Osorio 3*25 Pablo Gracia 4*58
yentes esta providencia, a fin de Baltasar Pozo 5‘44 José Leza 5*44 Pascual Moreno 1*85
que puedan satifacer sus débitos Bernabé Iruzubieia 31‘99 José Dueñas 2*17 Quirico Lajuente 1‘75
durante el plazo de veinticuatro ho- Cipriano Benito 50’43 José de Santiago 9*12 Quintín Hernáez 10‘88
ras; advirtiéndoles que, de no Celestino López 1‘52 Josefa Morga 15*00 Ramón Marijuán 3‘ 25
verificarlo, se procederá inmedia- Concepción Santa María 12‘60 Jíian Terreros 13*04 Ramón Santa María 9‘5ó
íamente al embargo de todos sus Claudio Banedo 6*54

15*92
7*92

26*12
2*71

42*64 
61‘80

Julián Diez 6*08 Rufino Angulo 27*16
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje-

Crisantos Magaña 
Casimiro Martínez Juan García

Juan Sáenz
3‘68

42*40

Robustiano Correche 22*84
El Recaudador,

cución, y se expedirán los oportu- Carmen Sáenz
Luis Moreno 8*54 Antonio Ferrer.

nos mandamientos al sefior Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Dionisio Hornos 
Edil ardo Angulo 
Eusebio Santa María

Lorenzo García 46*28
Luciano Santa María 9‘5ó Imprenta de Pablo Villar
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Depositaría de fondos provinciales de 
Logroño

18Ô0

i

para notificar por medio del 
Boletín Oflciah a forasteros la 

providencia de segundo grado

Segundo trimestre de 1925-26

CUENTA del segundo trimestre del ejercicio de 1925-26 que 
rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos 
y pagos verificados en la caja de su cargo, a saber:

Don Ant^jnic Ferrer Remero, 
Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Camprovín Î

te
Hago saber: Que en el expedien- 
que me hallo instruyendo por

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo

Pesetas 
202.801*45 
450.728*37 
633.529 82

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

353.796‘39

279.733‘43

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre ante
rior por ope

raciones 
realizadas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este Trmtre.

Pesetas

1 Rentas 2.748*58 8.625*20 11.373 78
2 Bienes provinciales > »
3 Subvenciones y donativos 155.290 155.290
5 Eventuales y Extraordinarios

e indemnización 3.300*41 5.667*35 6.967*76
7 Derechos y tasas 1.972'25 7.054*61 9.026*86
9 Impuestos y recursos cedidos

por el Estado 15.000 17.926*40 52.926*40
10 Cesiones de recursos munici-

pales 144.286*57 144.549*16 288.835*73
11 Recargos Provinciales 60.000 25.463*95 85.463*93
14 Recursos especiales 42.234*95 14.508*35 56.743*50
17 Reintegros 17*81 4.181*89 4.199*70
19 Resultas 259.593*68 49.461 48 289.055*16

509.154*25 4 30.728*57 939.882*62
PAGOS

1 Obligaciones generales 11.618*05 16.586*68 28.204'73
2 Representación provincial » 3.787*60 3.787'60
5 Gastos de recaudación » 1.061*89 1.061*89
6 Personal y material 58.434*48 79.056*85 117.491*53
8 Beneficencia 32.555*39 97.527*07 150.082*46
9 Asistencia Social •> 1.500 1.500

10 Instrucción Pública > 1.000 1.000
11 Obras públicas y edificios

provinciales 7.089*46 122.515*10 129.604*56
14 Agricultura y ganadería 3.250 188 5.388
17 Devoluciones 54 3.511*58 5.365*&8
18 Imprevistos 2.063*70 2.412* 0 4.476
19 Resultas 211.287*72 24.899*52 256.187*04

306.552*80 353.796'59 660.149*19

débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al afio de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a ios contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satifacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al sefior Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pr< videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el
art. 142 ^e la Instrucción 
abril de 1900, a saber:

de 26 de

Pesetas

La precederte cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en 
su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 31 de Diciembre de 1925.
El Depositario, 

Eugenio Manzanares

Î

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo coforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Logroño, a 51 de Liciembre de 1925.

I

Î

V.® B.° 
El Presidente 

Enrique Herreros de 7'ejada El Interventor, 
Silverio Pardo

Fermín Martínez 
J^elipe Merifio 
Felipe Acha 
Fermín Prado 
Felipe Fernánddz 
Félix González 
P'idel Gil
Félix del Prado 
Félix Terreros 
Prancisco Lacalle 
Faustino l^acall€ 
Francisco Martínez 
Pelipe Leza 
Gregorio de Pablo 
Gregorio Lacalle 
Gabriel Cobnàn 
Gregorio Ibáñez 
Gregorio García 
Gabriel Pascual 
Gregorio Villar 
dnes García
Ildefonso Fernández 
Ignacio Pancorbo 
Ignacio 'h^artínez 
Juan Manuel Martínez 
José Acha

1*09 
10*87

7*61 
13*19 
13'19 
16*34
5‘¿2 
5'60
7*80

12*64 
13*19

5*61 
50*00 
13'68

1*97
4*i4 
1*78 
6*32

13*05
6*32 

20'62
5‘44 

14*15 
23*92

6*70
1'09

Julián Alonso 
Juan Martínez 
José García Martínez 
Julián Gallaría 
José Moreno 
Julián Ter? eros 
Jíian Bernáez 
José Sancha 
Justo Martínez 
Juan Acha 
Julián Pascual 
Juan Espiga 
Juan Sánchez 
Juan Samaniego 
Juan Manzanares 
Jerónimo Jadrague 
Lorenzo Son¿al(i 
Luis Cañas
Lucio Martínez
Luis Ventosa 

I Mófriím Navaridas 
’ Mónica Moreno

Margarita Fernández 
Manuel Luengo 
Manuel Zaldívar 
Marcelina Martínez 
Manuel Navaridas 
Miarcciino Escalera 
Miguel Martínez 
Mariano 'Navaridas 
Miguel López 
Miguel Navaridas 
M ateo López 
Mariano Martínez 
M anuel Echevarría 
Manuel Somalo 
Martina Navaridas 

; Manuela A'milburo 
- Martín Alonso 
• Magdalena Crespo

Mariano García 
' Maíéa Mízrízwez

Alflíffíí Sobrón 
Mariano Martínez 
Macario Terrero 
Nemesio Baños 
Pedro Martínez 
Petra Baños 

: Pablo Fernández 
i Pablo Villoslada 
; Pascasio de Pablo 
'■ Plácido Fernández

Petra Pedroso 
■ ; ‘antuleón Martínez

Pantaleón Lacalle 
Pedro García 
Pedro Mavarrete 
Pedro Alamos 
Pablo Terreros 
Bogue García 

. Boque Muro
Ramiro Acha 
Bamón Acha 
Manuel Abales 
Saiurio Terreros 
Santiago Martínez 
Saturnino Terreros 
Santiago Valderrama 
Santiago Pedroso 
Santiago López 
Silvestre García 
Toribio Martínez 
Tomás Navaridas 
Teodoro Terreros 
Toribio Alamos 
Toribio Arenzana 

■ Vicente Acha
Victor Latorre 

; Valentín Latorre
Valentín Martínez 
Valentín Navaridas 

’ Valentín Baños 
; Victoriano Manzanares 
; Ventura A cha

Valentín Villosláda 
Vicente Lacalle 
Vicente Salazar 
Valentín Lacalle 
Vicente Bobadilla 
Vatevtin Santa María 
Millán Fernández 
Bafael Fernández

24‘60 
lOW
5‘02 
8‘9n 
ó‘55

14‘50 
19‘23 
14‘43
0*85 
3*48
1‘26 
5‘44 
9‘43
I‘87 

15*00 
35*89
1*75 
8*54
4‘53
7*05 

38*05 
10*65 
19*57 
13*92 
25*00

3*44 
0-86
2*90
3*98

21*53 
33*71

3*98 
7*61 
3*98
7*38 

11*74 
40,94 
11*06 
32*81

2*87 
17*77 
13*43 
11*26 
17*77 
14*84 
13*42

4*88 
4*88

3*64
3*06 
7*61
2*86 

10*8/
6*14 
0*87 
1*26 
7*36
4*14 
0*55 
5*60 
1*26
2*26 
8*88 
3'26 
5*22
3*26
4*02

11*50 
31*92

6*14 
4*52
3*76 
5*44

26*56 
i0'51
7*61

53*28 
26*10

1*26 
24*59

7*80 
23*36 
18*11
4‘CO
5*44

100*75 
18*48
2*16
6*72 
6*54
5*27 
5*27

í 
1

El Recaudador,
Antonio Ferrer,

SGCB2021


